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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 35/2020 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS · 

PODER JUDICIAL DHA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJÓN 

. · SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Supnama Corte de Justicia de.la Nación, 
con lo siguiente: ,, 
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Escrito y anexos de Salvador Juan Ortiz Morales;· quien se ostenta corno 
Presidente del: "Tribun.al Superior· .ae Justicia del Estado de Baja 
California re ~esentante le al del Poder Judicial de la entidad. 

Registro 

007146 

Documentales recibidas e . la:~Oficiria de Certificación.Judicial y" Correspondencia de 
.. 1 ! ,,._,~ ·~ ".'" ~,~'l. ... • ·~·, • '. • • 

este Alto,_:T.í,i~unal. q.o~st~·:.\t'.J1~··7>.1,1\i._.·,":·-1 ·;_,, · < .. :,·:,-,· , -:. '" ·... .· 
'.._ , . \\}JV~,·~,·~ :' : .~ t ~ .if • ,,. '";:~ ·.:"~ ~·~. ~,. \, :.,. :: • : ··.:, • /· 

~1.udad~e Méxi? ';~,-9;;~:~ ~~·?~?~ .. de:,dos,:mil Gte. . 

Con el, escrito de ·;_demanda: y ·-·ane·xos, de\ cuenta formese y 
-. ·• ! r •• '· .-. '·;". '·:,\ :: '~~· '.,J ·{,\¡¡\~ .'': ~· r '., ¡ ;° ,-. : ~- ,I' )• • ; 

regís,trese e~ ~xpedi~~te:·r~lk~i_Y~:·ª'·l··ª."·~on:~overs~nstitu~io:nal que hace 

valer,· Salvador duan ·.Grtiz·~-Mpr_~l-~s~: 8.4ien .s~. ~st~nta como Presidente 

del Trib~~al . sueerior (de. Justicia. d~I; ~-~ de Baja California y 

represent~nte legal ·del Pod~r Judicial de I? entidad, en"la que impugna 

lo siguiente: ... · · ',· · • ..... ~- ~ · ........ · 

"La reforma a fa ~ey.O. rg~Qiáa.'.'de~l·Roder'!qd[cia.·I d~t'Ést~do de Baja California 
para crear un art1culo~294, aprob o ed1ante Decreto numero 03, de fecha 03 
de octubre de 2019, y):;Ublica.da: · ~e/Periódico Oficial del Estado de Baja 
California Tomo CXXVI, No 61 'defech[iel día 13 de diciembre de 2019, sección 
111." 0 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

·· · Fracci~n,es: 1L~/l .ci,,el··~~· _10,s ~.~.la Constit.ución Política de los. ~St~d?S 
Unidos Mex1cpnos y 81, parrafo pnmero2

, del Reglamento· interior de esta 

Suprema,.Co~e de Justicia 1de, la 1 Naciqn, túrnes~ este expedie11te 
' ' ! ~'·- -: ;_ ; . ·, : J .. ~.. " ";' ~ •. , ! ~. /' .. '. ~-.. : \ •, i '\; 

********** para que instruya el procedimiento 
1 

correspondie~te, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ' 
Artículo 81. Los asuntos de la compétencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presider.1te entre los demás 
Ministros, por 'conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
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Lo prtjveyó y finna el Mh11¡is~h:> Art. ro Zaldívar LE~!1<=• de Larrea, 

P. riesñdlente '"~e lla Su¡lnm1c:1 Gor1Er~ d1~ .Ju:st coa de la i~laci66, quien actúa 
1 'i ¡ 11 ' ' 

~on .Carmina Cortés Rodríguez, re~fetari·' de la Sección ~e Trámite de 

f<;mtroversia¡ Constitucionales y9e ~ccionts de lnconstituc\onalidad de la 

f>ubsecretarí

1
·1 General de Acuerclbs de est1~. Alto Tribunal, qüe da fe. 
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